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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Gabriel Sebastián Ortiz Poveda

DIRECTOR DE REGISTRO DE COMUNIDADES, PUEBLOS, 
NACIONALIDADES, FUNDACIONES Y ORGANIZACIONES SIN FINES DE

LUCRO 

            

CONSIDERANDO: 
 

Qué, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 29 del 24 de mayo de 2021, suscrito por el

Presidente Constitucional de la República, Señor Guillermo Lasso Mendoza, se dispone: 

“Art. 1.- Créase la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades,

como una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera. Estará dirigida por un secretario con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción del presidente de la República.”; 

  

Qué, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 186, del 07 de septiembre del 2021, el señor

Presidente Constitucional de la República, Señor Guillermo Lasso Mendóza, dispuso que

la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades tendrá atribución para

gestionar y otorgar la personería jurídica, registro y demás actos administrativos de

comunas, comunidades pueblos, nacionalidades, así como de fundaciones y

organizaciones sin fines de lucro de los pueblos y nacionalidades. El registro de las

organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación; 

  

Qué, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento

109 de 27 de octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular,

simplificar y racionalizar los requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las

organizaciones sociales ciudadanas y en cuyo artículo 16 se establece el proceso para el

registro de sus directivas; 

  

Qué, mediante Resolución Nro. SGDPN-2021-012 del 05 de noviembre del 2021, el

Secretario Eco. Luis Alberto Pachala Poma de la Secretaría de Gestión y Desarrollo de

los Pueblos y Nacionalidades, Resuelve: “Art. 1.- Delegar a el/la directora/a de Registro
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y Capacitación para Comunas, Comunidades, Pueblos y Nacionalidades de la Secretaría

de Gestión y Desarrollo de los Pueblos y nacionalidades la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de

aprobación de personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro relacionada

con la materia de Nacionalidades y Pueblos; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las

competencias transferidas a la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y

Nacionalidades mediante los Decretos Ejecutivos número 29 y 186 emitidos por el

Presidente Constitucional de la República.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.  500 de fecha 27 de julio de 2022, suscrito por el

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Señor Presidente Guillermo Lasso

Mendoza, en su artículo 2 se dispone: “Encargar la Secretaría de Gestión y Desarrollo

de Pueblos y Nacionalidades al señor Milton Galo Llasag Fernández, Subsecretario de

Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades”; 

 

Que, mediante la acción personal Nro. SGDPN-CGAF-DATH-2022-0140 emitida el 11

de agosto de 2022, una vez quedado vacante el cargo del Director de Registros de

Comunidades, Pueblos, Nacionalidades, Funciones y Organizaciones Sin Fines de Lucro,

el Secretario de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, Dr. Milton Galo

Llasag Fernández, resuelve designar al Mgs. Gabriel Sebastian Ortiz Poveda, como

Director de Registros de Comunidades, Pueblos, Nacionalidades, Funciones y

Organizaciones Sin Fines de Lucro a fin de que ejerza sus funciones a partir del 15 de

agosto de 2022; 

 

El 13 de julio de 2022 el señor Edwin Shiguango Grefa, en su calidad de presidente,

presentó un oficio solicitando a la máxima autoridad de esta Secretaría el registro de la

directiva de la organización, trámite el cual fue signado con el número SGDPN- SGDPN- 

2022-2166-E. 

 

Que, mediante memorando Nro. SGDPN-DRCPN-2022-0082-M de 19 de agosto de

2022, la servidora Beatriz Tenelema, Asistente de Registro y Procesos Organizativos de

la Dirección de Registro de Comunidad, Pueblos, Nacionalidades, Fundaciones y

Organizaciones sin fines de lucro, una vez revisada y analizada la solicitud concluye: 

“Con los antecedentes expuestos se concluye que la COMUNIDAD KICHWA DE
ÑUKANCHI LLAKTA “COKIÑU”, (Expediente 15 -269), cumplió con los requisitos y

condiciones para el Registro de la Directiva de acuerdo al Estatuto de Directiva del

Estatuto vigente artículos 11, 12, 16 y 17 por lo que es posible atender su 

requerimiento”; A su vez, el Director de Registros, mediante comentario inserto en el

mencionado memorando indica: “Aprobado, elaborar el acto correspondiente 

cordialmente”. 

 

En uso de sus atribuciones conferidas a la Secretaría de Gestión y Desarrollo de los
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Pueblos y Nacionalidades mediante los Decretos Ejecutivos Nro. 029 del 24 de mayo de

2021 y Nro. 186 del 07 de septiembre de 2021; y, la Resolución Nro. SGDPN-2021-012

del 05 de noviembre del 2021, la Dirección de Registro y Capacitación para Comunas,

Comunidades, Pueblos y Nacionalidades.

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Registrar e inscribir la nómina de la directiva de la COMUNIDAD
KICHWA DE ÑUKANCHI LLAKTA “COKIÑU, de acuerdo al cuadro que se detalla

a continuación: 
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DIGNIDADES 

 

NOMBRES  Y 
APELLIDOS

Nº DE CEDULA 

PRESIDENTE
EDWIN FERNANDO

SHIIGUANGO GREFA
1500718547 

VICEPRESIDENTE
CLAUDIA LOURDES 

GREFA SHIGUANGO
1500736713 

SECRETARIO DE ACTAS Y 
COMUNICACIÓN

WILBER ABELINO

AGUINDA CHIMBO
1500657992 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS

SAMUEL DARIO

ASHANGA CERDA
1500549546 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL
SUSANA BEATRIZ

TANGUILA 

SHIGUANGO

1500559347 

SUPLENTE
ESEQUIEL PABLO

GREFA CERDA
1500858657 

SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL
ABEL DOMINGO

ANDY CERDA
1500757123 

SUPLENTE
ROSA DIOLINDA

AGUINDA 

ALVARADO

1500672488 

TERCER VOCAL PRINCIPAL
AMANDA MARCIA

LICUY IMUNDA
1500791015 

SUPLENTE
WALTER RAFAEL

TUNAY GREFA
1500758428 

COMISIÓN DE DEPORTES
JORGE FEDERICO

SHIGUANGO GREFA
1500568199 

COMISIÓN DE COMFLICTOS
BLANCA NARCISA

DAHUA ANDY
1501064719 

COMISIÓN DE ASEO, AGUA Y 
SALUD

GLADYS LOIDA ANDI 

LICUY
1500464480 

COMISIÓN DE PRODUCION Y 
COMERCIALIZACION

FEDERICO LUIS

SHIGUANGO 

CHONGO

1500375587 

COMISIÓN SOCIO-CULTURAL
FABIAN TIMOTEO

GREFA PIZANGO
1500822158 

COMISIÓN DE LA ÑIÑEZ Y LA 
JUVENTUD

EFRAIN LIVIO

SHIGUANGO GREFA
1500723687 

COMISIÓN DE LA MUJER 
LILIANA ORIANA

SHIGUANGO GREFA
1500317266 

 

SEGUNDO. - Reconocer las actuaciones legales de la nueva directiva en el período
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estatutario de DOS años desde el 24 de diciembre de 2021 hasta el 23 de diciembre de 

2023.
 

TERCERO. - La veracidad de los datos emitidos en este registro es de responsabilidad

de sus dirigentes, de comprobarse falsedad en los mismos o por cualquier causa

superviniente que demuestre la ilegalidad y/o ilegitimidad de la misma, la Secretaría de

Gestión y Desarrollo de los Pueblos y Nacionalidades se reserva el derecho de dejar sin

efecto la presente resolución. 

 

CUARTO.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los solicitantes, para los

fines correspondientes, a los correos correo electrónicos consignados

Federico.shiguango@yahoo.es  /Telf.: 0939943732. 

 

QUINTO. - Se dispone el registro de la presente Resolución en el Sistema Unificado de

Información de las Organizaciones Sociales SUIOS. 

  

Comuníquese y regístrese. 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gabriel Sebastian Ortiz Poveda

DIRECTOR DE REGISTRO DE COMUNIDADES PUEBLOS
NACIONALIDADES FUNDACIONES Y ORGANIZACIONES SIN FINES DE 

LUCRO 

Referencias: 
- SGDPN-DRCPN-2022-0082-M 

Copia: 
Señora Ingeniera

Yolanda Beatriz Tenelema Agualongo

Asistente de Registro y Procesos Organizativos

yt/lm
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